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LA M.G.D. CUBRIRÁ LOS ACCIDENTES DEPORTIVOS 

DE TODOS LOS ESCOLARES DE CASTILLA Y LEÓN

El acuerdo abarca 2006 y supone la cobertura médico-sanitaria de 100.000 niños
La Mutualidad General Deportiva (MGD) ha sido la empresa adjudicataria de un contrato de seguro de previsión social, otorgado a través del sistema de concurso, mediante el cual cubrirá los riesgos de accidente deportivo a favor de los delegados, técnicos y deportistas participantes en los juegos escolares y en campeonatos de edad organizados por la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León durante el año 2006, y que supone la cobertura médico-sanitaria de los aproximadamente 100.000 escolares de la región.

24 de mayo de 2006.- De esta forma, la Comunidad de Castilla y León garantiza la asistencia médico-sanitaria de carácter obligatorio que se establece para el deporte en edad escolar en todos los actos organizados por la Consejería de Cultura y Turismo, cuyo objetivo, según la Ley 2/2003 del Deporte de Castilla y León, de 28 de marzo, y el Decreto 51/2005 de 30 de junio, será la educación integral de los niños y los jóvenes en edad escolar y el desarrollo de su personalidad, para lo cual se ofrecerán programas de actividades físicas, deportivas y recreativas adecuadas a sus niveles y necesidades, se fomentará entre los escolares la adquisición de hábitos permanentes de actividad física y deportiva, se posibilitará la práctica continuada del deporte en edades posteriores, y se hará de la práctica deportiva un instrumento para la adquisición de valores como la solidaridad y la igualdad.

La Mutualidad General Deportiva (MGD) pone al servicio de estos jóvenes su amplia experiencia en la protección de los deportistas en los riesgos derivados de la práctica del deporte, procurándole al accidentado una rápida y profesional asistencia, con el fin de paliar y minimizar en lo posible los perjuicios y secuelas que la lesión puede haberle ocasionado como consecuencia de un accidente deportivo.
Dpto. de Comunicación
Teléfono: 91 559 59 57
Fax: 91 541 49 68
E-mail: fundacionmgd@yahoo.es / info@fundacionmgd.org
La Mutualidad General Deportiva, Entidad de Previsión Social sin ánimo de lucro, tiene por finalidad la protección de los deportistas de los riesgos que se derivan de la práctica del deporte, procurándole al deportista accidentado una rápida y profesional asistencia, con el fin de paliar y minimizar, en lo posible, los perjuicios y secuelas que la lesión, como consecuencia de un accidente deportivo, puedan haberle ocasionado.
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Miguel Ignacio González Sánchez-Zorita, Director General de Deportes de la Junta
de Castilla y León junto a Emilio Cea, Presidente de la MGD, durante la firma del acuerdo.
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